RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003431, Ent. N° 3990/15)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General Impositiva (DGI), relacionados con la adenda al Acuerdo de Mejora de Gestión suscrito con la Administración Nacional de Telecomunicaciones y el convenio a suscribir con la empresa Urutec SA; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de junio de 2006, la Dirección General Impositiva, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, suscribieron acuerdo para la generación de un canal para el pago de impuestos a través de vía telemática, en el marco del Portal de Gobierno Uruguayo;



2) que en Resolución Nº 2057/2014, de fecha 25 de junio de 2014, la DGI aprobó la suscripción de un convenio con ANTEL, a efectos de poner a disposición de la DGI, el servicio de Trámites Digitales y Gateway de pagos de ANTEL, habilitando el procedimiento del sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la DGI por modalidad pre-autorizada”;


3) que dicho convenio fue intervenido sin observaciones por parte de este Tribunal, según Resolución de fecha 14 de mayo de 2014; 


4) que en esta oportunidad, la Dirección General Impositiva remite adenda al contrato referido, donde se incluye la devolución del excedente de IRPF-IASS en el acuerdo de Mejora de Gestión que se mantiene con ANTEL;


5) que asimismo, DGI remite proyecto de convenio a suscribir con la empresa Urutec  SA, cuyo objeto se establece en poner a disposición de los contribuyentes, la devolución del crédito del IRPF – IASS e IRNR, mediante un sistema de pago electrónico ofrecido por ANTEL a través de su Plataforma de Trámites Digitales y Gateway de Pagos, designándose a Urutec SA como uno de los proveedores encargados de desarrollar el servicio de pago electrónico ofrecido a los contribuyentes;


6) que se establecen como cometidos específicos del acuerdo: I) optimizar el proceso de devolución en efectivo de los créditos de IRPF, IRNR e IASS, a través de la acreditación en las cuentas bancarias, utilizando el servicio que a tal efecto provea Urutec SA; II) optimizar los procesos internos en la DGI relacionados al trámite antes mencionado, asegurando la correcta administración de las devoluciones mediante procedimientos eficientes y seguros para la Administración, los contribuyentes y demás intervinientes en el proceso; y III) alinear los procedimientos a los objetivos de la Ley de Inclusión Financiera, Ley Nº 19.210;


7) que en el marco del presente, la DGI se compromete a: I) definir, generar y mantener los procesos y procedimientos operativos de información de las transacciones realizadas a través del nuevo canal, con la finalidad de asegurar la misma calidad de atención que en la actualidad; II) desarrollar y/o ajustar los servicios de software que permitan la interoperabilidad DGI/HG/Urutec en los trámites vía internet, integrándose con los sistemas existentes o sustituyéndolos cuando esto sea conveniente en función del acuerdo definido en la adenda con ANTEL, que de conformidad de ambas partes forma parte del presente acuerdo remitido; III) mantener actualizado su sitio web, a fin de difundir el nuevo canal y otros servicios a operadores; IV) nombrar el coordinador para el trabajo en conjunto con    Urutec SA; V) ingresar al sistema de Urutec SA, las partidas que correspondan acreditar en las cuentas que los beneficiarios disponen en las instituciones financieras que participan del sistema; y VI) proveer de fondos suficientes la cuenta perteneciente a Urutec SA, abierta en el Banco Central del Uruguay a los efectos del cumplimiento del presente acuerdo, siendo responsabilidad de la DGI transferir antes de las 16 horas, con una antelación de al menos 24 horas hábiles, los fondos necesarios que Urutec luego deberá transferir y acreditar a las cuentas de las instituciones de intermediación financiera designadas por el cliente;


8) que por su parte, Urutec SA asume los siguientes compromisos: I) actuar como intermediario entre la DGI y las instituciones de intermediación financiera adheridas al sistema; II) cumplir con lo establecido en la adenda firmada con ANTEL; III) ejecutar los mecanismos necesarios para la transferencia de los fondos afectados al pago de las devoluciones, en la cuenta del BCU abierta por Urutec; IV) recibir de la DGI la información necesaria para cumplir con la acreditación de los fondos en las cuentas de las instituciones de administración financiera; V) suministrar toda la información que la DGI solicite sobre la afiliación del contribuyente; VI) que la información que recibe DGI de cada contribuyente respecto a la afiliación o desafiliación al cobro a través de los bancos, haya sido realizada por el propio contribuyente titular del crédito o por su apoderado con poder general o específico y que la cuenta bancaria indicada para la acreditación de la devolución sea una cuenta donde el contribuyente figure como titular o apoderado; VII) informar en un plazo de 24 horas hábiles los pagos que no pudieron ser acreditados en las cuentas de los contribuyentes y que deberán ser devueltas a la cuenta DGI durante ese plazo; VIII) desarrollar y/o ajustar los servicios de software que permitan la interoperabilidad DGI/HG/Urutec en los trámites vía internet, integrándose con los sistemas existentes o sustituyéndolos cuando esto sea conveniente en función del acuerdo definido en la adenda firmada con ANTEL, que de conformidad de ambas partes forma parte del presente acuerdo remitido; y IX) desarrollar y/o ajustar los servicios de software que permitan la interoperabilidad de esta nueva modalidad con las instituciones de intermediación financiera;        


9) que el costo emergente de los servicios objeto del acuerdo, como nueva opción de sistema de pago de los créditos de los contribuyentes provenientes del IRPF – IASS e IRNR, para la DGI, es el establecido en la cláusula quinta de la adenda del Acuerdo para la Mejora de Gestión celebrada con ANTEL y para Urutec será el establecido en el acuerdo que ésta mantenga con ANTEL;

        
10) que se remite Proyecto de Resolución de la Dirección General de Rentas, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del acuerdo referido;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 192/006, la Dirección General Impositiva tiene por misión asegurar la recaudación de los recursos del Estado, mediante la eficaz aplicación de las normas relativas a los tributos internos de su competencia, promoviendo el cumplimiento voluntario de los contribuyentes, en un marco de respeto a sus derechos, actuando con integridad, eficiencia y profesionalismo;


 2) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235, compete a ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo para ello a realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;


 3) que la adenda remitida se enmarca en el convenio existente entre ambas entidades estatales, al tiempo que el acuerdo a suscribir con Urutec, no reporta nuevas erogaciones para la Dirección General Impositiva, ya que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del proyecto, el monto a percibir por Urutec SA, será el establecido en el acuerdo que mantiene ésta con ANTEL;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la adenda a suscribir por la Dirección General Impositiva y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, estando a lo resuelto por este Tribunal en Resolución de fecha 14 de mayo de 2014; 
2) No formular observaciones a la adenda a suscribir entre la Dirección General Impositiva y Urutec SA, teniéndose presente lo indicado en el Considerando 3), respecto al monto a percibir por dicha firma;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones. 
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